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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1191 
  

Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2020 
 
 

Mediante auto No. 893 de fecha 10 de agosto del año en curso se ordenó 

a la entidad demandante que allegara la dirección física y electrónica de la señora 

DIANA CONSTANZA ORTEGA MUÑOZ en calidad de progenitora de los menores 

A.Y.M.O. y M.J.M.O., con la finalidad de proceder en la forma y términos 

señalados por el art. 218 del Código Civil. 

 

En cumplimiento con lo ordenado, el Defensor de Familia del I.C.B.F 

adscrito a este Despacho, a través de correo institucional enviado el 15 de 

septiembre del año en curso aporta los datos de ubicación de la señora DIANA 

CONSTANZA ORTEGA MUÑOZ. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a la progenitora de los menores 

demandantes para que informe el nombre, dirección física y electrónica del 

presunto padre de los niños AYMO y MJMO, a efectos de vincularlo al proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digitalizado, el correo enviado 

por el Defensor de Familia del I.C.B.F. a través del cual allegó los datos de 

ubicación de la progenitora de los menores demandantes. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la señora DIANA CONSTANZA ORTEGA MUÑOZ 

en calidad de progenitora de los niños AYMO y MJMO, para que, si a bien lo tiene, 

informe el nombre del presunto padre biológico de los menores AYMO y MJMO, 

en los términos del art. 218 CC. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
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